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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Rey Juan Carlos

27 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad Rey Juan
Carlos, por la que se convocan ayudas correspondientes al año 2024, cofinanciada
por el Banco Santander, dirigidas a los estudiantes de doctorado matriculados en
Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 99/2011 y 576/2023, para
la realización de tesis encaminadas a la obtención de la mención de “Doctor Inter-
nacional” dentro de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad Rey
Juan Carlos.

BDNS: 744640

Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se
convocan ayudas correspondientes al año 2024, cofinanciada por el Banco Santander, diri-
gidas a los estudiantes de doctorado matriculados en Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 99/2011 y 576/2023, para la realización de tesis encaminadas a la ob-
tención de la mención de “Doctor Internacional” dentro de la Escuela Internacional de Doc-
torado de la Universidad Rey Juan Carlos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero

Beneficiarios

Para optar a las siguientes ayudas, a que se refieren las presentes bases reguladoras, los
estudiantes de doctorado de la URJC deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren matriculados en Programas de Doctorado regulados por el
RD 99/2011 y/o el RD 576/2023 y que cuenten con, al menos, una evaluación
anual positiva por parte de su Comisión Académica.

b) Que vayan a realizar una estancia mínima de tres meses naturales en un centro de
educación superior o de investigación en un país extranjero para realizar trabajos
de investigación o actividades de formación, relacionadas directamente con su te-
sis doctoral. El tiempo de estancia de tres meses en el país extranjero se computa-
rá de tal manera que el día final será el día del mes equivalente a aquel en que se
inició la estancia. Se permitirán estancias más cortas cuando la duración de la
suma de las estancias realizadas por el estudiante cumpla con los requisitos que
permiten optar a la Mención Internacional (Base Séptima).

c) Las ayudas no podrán solicitarse para realizar estancias en el país de residencia ni
de origen del estudiante.

d) No podrá solicitarse la ayuda por quienes ya cuenten con estancias previas en cen-
tros extranjeros que cumplan los requisitos para optar a la Mención Internacional.

e) Quienes hayan disfrutado de estancias en centros extranjeros de duración inferior
a la requerida reglamentariamente para optar a la Mención Internacional, podrán
ser beneficiarios de la presente ayuda prorrateada para el período que reste para
cumplir los requisitos para optar a la misma (Base Séptima).

f) En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario las personas en
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Estos requisitos deben cumplirse desde la presentación de las solicitudes hasta la fina-
lización de todo el proceso de la ayuda.
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Segundo

Objeto

El objeto de la presente Resolución es convocar ayudas destinadas a cubrir parte de
los gastos asociados a la estancia presencial del doctorando que se haya iniciado durante
el año 2024, en centros de educación superior o centros de investigación pertenecientes y es-
tablecidos en un país extranjero para realizar trabajos de investigación o actividades de for-
mación, relacionadas directamente con el tema objeto de investigación de su tesis doctoral,
para que pueda aspirar a la mención de “Doctorado Internacional” en su título de Doctor.

Tercero

Bases reguladoras

La información relativa a la convocatoria puede encontrarse en la página web de la
universidad: https://sede.urjc.es/tablon-de-anuncios

Cuarto

Cuantía

El importe total presupuestado para financiar los gastos derivados de esta convocato-
ria es de 140.000 euros.

Quinto

Plazo y presentación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente cumplimentando el formulario de
solicitud que estará disponible en la Sede Electrónica, accediendo a través del siguiente
enlace:

— https://sede.urjc.es/convocatorias
En ningún caso podrá utilizarse la instancia general (expone/solicita) como modelo de

solicitud válido para participar en la presente convocatoria.
Para acceder al formulario de solicitud de participación, el personal interesado podrá

identificarse mediante certificado electrónico o DNI electrónico, Cl@ve temporal o perma-
nente o usuario y contraseña.

Para firmar la solicitud, las personas interesadas podrán utilizar cualquiera de estos
medios:

— Un certificado cualificado de firma electrónica expedido por un prestador incluido
en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (FNMT,
DNIe, etc.), conforme a los establecido en el artículo 6.2.a) del Reglamento de
Administración Electrónica de la Universidad Rey Juan Carlos.

— Una firma no criptográfica (sin certificado de firma ni DNI electrónico) con doble
factor de validación, según lo previsto en el artículo 6.2.c) del mismo Reglamento.

Es imprescindible, a su vez, registrarse en la aplicación del Santander www.becas-
santander.com , y también registrar la solicitud de la ayuda en la parte correspondiente a
esta ayuda de movilidad en la página web de ayudas del Santander.

Con la entrega de la solicitud, la persona solicitante declara, bajo su responsabilidad:
a) Que acepta las bases de la convocatoria para la cual solicita la ayuda.
b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.
c) Que queda enterada de que la inexactitud de las circunstancias declaradas compor-

ta la denegación o revocación de la ayuda.
d) Que conoce la incompatibilidad de estas ayudas con cualquier otra ayuda para una

actividad igual o similar.
e) Que no está incursa en ninguna de las circunstancias que recogen los artículos 13

y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
f) Que autoriza a la Universidad Rey Juan Carlos a obtener de las diferentes administra-

ciones públicas los datos académicos, de renta y de patrimonio familiar, y aquellos
otros datos que sean necesarios para la valoración y resolución de estas ayudas.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente de la fecha de publicación del extracto de esta convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Sexto

Otros datos
Además del formulario de solicitud se deberá presentar la documentación exigida en

la base Octava de la Convocatoria.

Séptimo

Adjudicaciones y criterios de selección
Una vez examinada la documentación de las solicitudes presentadas, la Escuela Inter-

nacional de Doctorado publicará en el Tablón Electrónico de la URJC el listado provisional
de las solicitudes admitidas a trámite y de las excluidas, indicando el motivo de exclusión.
La notificación de las listas de personas admitidas y excluidas se efectuará a través de la Car-
peta ciudadana disponible en la sede electrónica de la URJC, en la dirección:

— https://sede.urjc.es/ov/carpeta-ciudadana
Las personas aspirantes recibirán un aviso a su cuenta de correo electrónico, advirtién-

doles de la disponibilidad de dichas listas, y podrán visualizarlas entrando en el apartado
“Mensajes” de la Carpeta ciudadana.

Se requerirá, en su caso, al interesado para que en un plazo de diez días hábiles subsa-
ne o alegue la falta o acompañe los documentos preceptivos. Para realizar la subsanación,
en caso de que sea necesaria, las personas interesadas deberán entrar en la opción “Expe-
dientes”, en la misma Carpeta ciudadana, y elegir la solicitud excluida/omitida, dentro de
la que se habrá abierto una ventana para subsanar. La ruta a seguir será:

— Sede electrónica URJC / Carpeta ciudadana / Expedientes / Expediente a subsanar/
Subsanar.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen su solicitud inicial
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, se-
rán definitivamente excluidas.

Examinada la nueva documentación aportada en la fase de subsanación y alegación, la
Escuela Internacional de Doctorado formulará Propuesta de Resolución Definitiva que de-
berá expresar la relación de solicitudes admitidas y excluidas, indicando, en este último
caso, las causas de exclusión. A la vista de la misma, la Secretaria Académica de la Escue-
la Internacional de Doctorado o el Rector dictará Resolución Definitiva de solicitudes admi-
tidas, que se publicará en la sede electrónica de la Universidad Rey Juan Carlos. Los referi-
dos listados se expondrán en el tablón electrónico de la sede electrónica https://sede.urjc.es/
y en la página web de la EID. Así mismo, la notificación de las listas definitivas de personas
admitidas y excluidas se efectuará a través de la Carpeta ciudadana disponible en la sede
electrónica de la URJC, en los mismos términos indicados anteriormente.

En cualquier momento del procedimiento podrá requerirse al solicitante la aportación
de los documentos justificativos que se estimen convenientes. El órgano instructor podrá
recabar cuantos informes o datos estime necesarios para resolver adecuadamente las peti-
ciones. Posteriormente se remitirá la documentación a la comisión de valoración para su es-
tudio y evaluación.

La tramitación del procedimiento está a cargo del Comité de Dirección de la Escuela
Internacional de Doctorado, que propondrá entre sus miembros la siguiente Comisión de
Valoración:

— Presidente: Subdirector de Internacionalización de la Escuela Internacional de
Doctorado.

— Vocales: Coordinadores de los Programas de Doctorado de los estudiantes que ha-
yan presentado solicitud.

— Secretario: Secretario Académico de la Escuela Internacional de Doctorado.
Dicha Comisión de valoración estudiará todas las solicitudes admitidas a trámite aten-

diendo a la idoneidad y duración de la estancia, el perfil del candidato, la calidad del cen-
tro de destino, el cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la mención
de “Doctorado Internacional” y el interés, viabilidad y oportunidad de la actividad a reali-
zar en la estancia.

La composición final de la Comisión de Valoración será publicada de forma previa a
la evaluación de las solicitudes, junto a la publicación de listados definitivos de admitidos
y excluidos al procedimiento.

Los criterios de valoración serán los que figuran en la base decimosegunda de la pre-
sente Convocatoria.
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Octavo

Resolución y recursos

El Comité de Dirección de la Escuela, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente mo-
tivada, que deberá notificarse a los interesados, y se concederá un plazo de diez días hábi-
les para presentar alegaciones.

Resueltas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, el Comité de Dirección de la
Escuela elevará Propuesta de Resolución Definitiva al Rector de la Universidad Rey Juan
Carlos, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención, y su cuantía, especificando su puntuación.

La Resolución de concesión de ayudas corresponde al Rector y contendrá las ayudas
concedidas y las denegadas, estableciéndose respecto a estas últimas las causas de su ex-
clusión y con indicación de la puntuación obtenida por los candidatos.

Dicha Resolución se publicará en la sede electrónica de la Universidad Rey Juan Car-
los y en la página web de la EID. La publicación surtirá efectos de notificación individual
a los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de reposición ante el Excmo. Sr. Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Pública, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo máximo de resolución y notificación de esta Convocatoria será de 4 meses,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Móstoles, a 12 de febrero de 2024.—El Rector de la Universidad Rey Juan Carlos,
Javier Ramos López.

(03/2.768/24)
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